
CARLOS EDWARD
OSORIO AGUIAR 
ABOGADO

Experiencia Corporativa

Abogado con destacada formación jurídica, humanística y ética, capaz de
desarrollar proyectos. Además, un profesional caracterizado por su
liderazgo con alta sensibilidad social, que está en capacidad de ejercer su
que hacer en aras de contribuir al progreso de las regiones y el país.

Como Congresista en representación del Departamento del Tolima, he
promovido la discusión de importantes y trascendentales proyectos de actos
legislativos y de ley, entre ellos el Marco Jurídico para la Paz, el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Código
General del Proceso, el Código Nacional de Policía y Convivencia y el
Código General Disciplinario.

He sido integrante de la Comisión Primera de Asuntos Constitucionales,
Legales y de Derechos, así como de la Comisión Cuarta de Asuntos
Económicos y del Presupuesto, de la Comisión de Investigación y Acusación
y de la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista.

De otro lado, he promovido importantes debates de control político de
interés nacional y regional.

2010 – 2014
2014 – 2018
2022 – 2026

Congreso de la República 
Representante a la Cámara por el

Departamento del Tolima 

Edad: 51 años
Documento: 75.074.978 
Tarjeta Profesional: 85.767 del C. S. de la J. 
Celular: +57 310 204 4375 
E-mail: carlosedward@hotmail.com 



Apoyar a los gobiernos de los países miembros en la armonización de
las legislaciones, así como en la regionalización de políticas públicas y
prácticas gubernamentales exitosas que contribuyan a mejorar la
calidad de vida y el bienestar de la población andina. Igualmente,
fortalecer el Proceso Andino de Integración por medio de la
construcción de una ciudadanía andina y del fomento de la
participación ciudadana. 

Lideré iniciativas clave para el desarrollo integral del departamento,
enfocadas en fortalecer la economía regional, la conectividad vial y
la sostenibilidad ambiental. Aprobé proyectos de inversión y promoví
políticas públicas orientadas a impulsar el crecimiento de los
municipios, mejorar la infraestructura y fomentar sectores estratégicos
como el turismo, el transporte y la protección del medio ambiente.

Parlamento Andino 

Asamblea Departamental del Tolima 

Presidente de la Asamblea del Tolima 2008 
Ponente Plan de Desarrollo Departamental 

Integrante y Presidente de la Comisión Quinta de
Derechos Humanos  

(2014-2018)

 

2008 – 2009
Diputado

Integrante Comisión Primera de Política Exterior,
Relaciones Internacionales y Diplomacia

Parlamentaria (2025-2026)

Integrante y Presidente Comisión Séptima de Control
Político y Fiscalización del Sistema Andino de

Integración (2025-2026)



 

Director Departamento
Administrativo de Asuntos Jurídicos 

Secretario Jurídico

Experiencia como Servidor Público 

2002-2003

1999- 2000
Gobernación del Tolima

Alcaldía de Ibagué

Profesional Universitario

1997-1998
Gobernación del Tolima 

Alcaldía de Ibagué
2001

Secretario de Gobierno y
Seguridad Ciudadana

Secretario de Hacienda  y
Secretario de Transito y

Transporte Municipal (Encargado)
Alcaldía de Ibagué

2003

Universidad Cooperativa de Colombia 

Corporación Universitaria Nacional ‘’CUN’’

 

2006- 2010

 

Facultad de Administración de Empresas y Negocios
Internacionales de Ibagué 

2005

Facultad Derecho

Universidad Católica de Colombia 

2022- 2024

Experiencia Docente 

Facultad Derecho



EDUCACIÓN 

Universidad Católica de Colombia 
Candidato a Doctor 

(Tesis meritoria aprobada, pendiente ceremonia de grado)
2025.

Universidad Politécnico Grancolombiano
Administrador Público

2025

Universidad Católica de Colombia 
Maestría en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario 

2024

Universidad Sergio Arboleda 
Magister en Derecho

2020

Universidad Católica de Colombia 
Posgrado en Derecho Comercial y Financiero

2015

Posgrado en Derecho Tributario y Aduanero
2005

Universidad Católica de Colombia 

Universidad Católica de Colombia 
Posgrado en Derecho Penal y Ciencias Forenses 

2005



 

Universidad de Salamanca España 

ABOGADO
1997

 

Posgrado en Control Jurídico de la Administración
1999

 

Posgrado en Derecho Administrativo y Constitucional 
1999

Posgrado en la especialidad de Derecho Constitucional
1999

Universidad Católica de Colombia

Universidad de Salamanca España 

Universidad de Caldas-Facultad de Derecho

Posgrado en Derecho Probatorio
2000

Universidad Católica de Colombia 
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 Bogotá DC, 16 de octubre del 2020
 
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 75074978:
 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

INHABILIDAD ESPECIAL

Cargo: MAGISTRADO SALAS DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 

 

 

Observación: NO PRESENTA INHABILIDADES ESPECIALES APLICADAS AL CARGO.

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ESPECIAL
No. 152120816

WEB
10:15:37
Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



 
 
 
 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:
 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 16 de
octubre de 2020, a las 10:18:49, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.
 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.
 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 75074978
Código de Verificación 75074978201016101849

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1









 

 
 
 

 
 

 
 

                                 NIT. 860.351.894-3 
 

 
 

Calle 74 N° 14 – 14     PBX. 325 75 00       FAX: 5416389          BOGOTÁ D.C  - COLOMBIA 
www.usergioarboleda.edu.co 

GTH-CL-0016891—20  
 

  
LA SUSCRITA DIRECTORA DE LA DIVISIÓN DE   

GESTIÓN HUMANA Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL   
DE LA UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA  

 
  

HACE CONSTAR:  
  
 
PRIMERO: Que el señor CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR,  identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 75.074.978 expedida en Manizales, se encuentra vinculado con la 
Institución desde el quince (15) de octubre de 2020 desempeñado el cargo de Docente 
Catedrático de La Escuela de Postgrado en  la Especialización en Democracia y Régimen 
Electoral. 
 
Se expide la presente en Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de octubre de dos mil 
veinte (2020).   
  
  
  
  
 
OLGA LUCÍA ROJAS DÍAZ  
Directora División de Gestión Humana y Desarrollo Organizacional  
  
 



 

 

 

 

EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL DE POSGRADOS DE DERECHO Y MAESTRIA EN DERECHOS 
HUMANOS 

  I N F O R M A:     

                                      

                                                               

QUE, EL DOCTOR CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR, IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 
75.074.978 DE MANIZALES, SE ENCUENTRA VINCULADO CON LA UNIVERSIDAD CATOLICA DE COLOMBIA, 
COMO DOCENTE DE POSGRADOS DE DERECHO EN DIFERENTES ESPECIALIZACIONES, DICTANDO 
DIVERSAS MATERIAS COMO POLITICAS PUBLICAS; ACCIONES  Y PROCEDIMIENTOS COSTITUCIONALES 
Y ESTRUCTURA DEL ESTADO. 

 

 

 

SE EXPIDE A SOLICITUD DEL INTERESADO A LOS TRECE DÍAS (13) DEL MES DE OCTUBRE   DE  2020 

 

 

 

 

 

                                                      GILBERTO A. RAMIREZ HUERTAS 
                              Director General Posgrados de Derecho y Maestría en Derechos Humanos  
 

 
 



 

La Cooperativa de Trabajo Asociado LA COMUNA 
Nit. 811035705-7 

HACE CONSTAR QUE: 

El señor CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.75.074.978, en su condición de trabajador asociado de la Cooperativa de Trabajo 
Asociado La Comuna, tiene en la base de datos la siguiente información, relacionada con 
sus convenios de trabajo asociado, en virtud de la prestación de sus servicios 
autogestionarios en la Universidad Cooperativa de Colombia Sede Ibagué. 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÒN CARGO DEPENDENCIA 

2006-09-01 2006-11-18 Catedrático Derecho 
2007-01-29 2007-06-02 Catedrático Derecho 
2007-08-01 2007-11-24 Catedrático Derecho 
2008-02-01 2008-05-31 Catedrático Derecho 
2008-08-01 2008-11-15 Catedrático Derecho 
2009-02-02 2009-06-06 Catedrático Derecho 
2009-08-11 2009-11-30 Catedrático Derecho 
2010-02-08 2010-06-12 Catedrático Derecho 
 

Con la siguiente carga académica: 

 

PERIODO ASIGNATURAS HORAS TOTALES  

2006- II Introducción al Derecho 128 

2007- I Introducción al Derecho 192 

2007- II 
Historia Ideas Políticas 36 
Introducción al Derecho 64 

 

Sigue: CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR 

 

 

 

 



Continua: CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR 

 

 

2008- I 
Constitución Colombiano I 48 

Introducción al Derecho 64 

2008- II 
Constitución Colombiano I 48 

Introducción al Derecho 64 

2009- I 
Constitución Colombiano I 48 

Introducción al Derecho 64 

2009- II 
Constitución Colombiano I 48 

Introducción al Derecho 48 

2010- I 
Constitución Colombiano I 48 

Introducción al Derecho 48 
 

Para un total de 948 horas. 

 

Para constancia, se firma en Medellín a los siete días (07) del mes de septiembre de 
2018. 

 

 

 

 
MARTHA LUCIA ARANGO GAVIRIA 
Gerente General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIÉNTASE TRANQUILO, USTED CUENTA CON NOSOTROS  

CTA LA COMUNA MEDELLIN, CALLE 50A No. 41-34 Teléfono 228 22 99 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

LA SUSCRITA LIDER DE RELACIONES LABORALES  DE CAPITAL 
SOCIAL DE LA CORPORACION UNIFICADA NACIONAL DE 

EDUCACION SUPERIOR CUN 

CERTIFICA 
 
Que OSORIO AGUIAR CARLOS EDWARD quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No 75074978   laboró en nuestra institución  con un contrato a término 
CATEDRATICO desempeñando el cargo de  DOCENTE HORA CATEDRA. 
 
 
En nuestro historial reposan los siguientes contratos: 
 

Nro.  Cédula Fecha de inicio  Fecha de retiro Cargo 
 

1 75074978 08/08/2005 27/11/2005 Docente de educación 
superior en el nivel 
técnico profesional 

2 75074978 07/02/2005 04/06/2005 Docente hora catedra 

 
 
Se expide la presente certificación a  solicitud del interesado en Bogotá D.C., el día  
miércoles 12 de septiembre de 2018. 
 
Para confirmar la presente Certificación por favor comunicarse al teléfono 3813222 
Extensión 1154. 
   
 Cordialmente 
 

 
 
   
 

ANGELICAMARIA URIBE MARTINEZ 
LIDER DE RELACIONES LABORALES. 
NIT 860401734-9   





 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FIRMA  

ESPINOSA JIMENEZ ABOGADOS ASESORIAS & CONSULTORIAS SAS 

NIT. 900949214-8 

 

CERRTIFICA 

 

Que, el doctor CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR, quien se identifica civilmente con 

la cédula No. 75074978 de Manizales y profesionalmente con la T.P No. 85.767 del 

C. S. de la J. presta sus servicios profesionales como abogado desde el 20 de julio 

de 2018 a la fecha, desempeñando las siguientes actividades: 

 

1- Asesorar jurídicamente a las empresas públicas y privadas clientes de la firma 

de abogados. 

2- Representar judicial y extrajudicialmente a los clientes de la firma de 

abogados 

3- Emitir conceptos jurídicos respecto de los contratos celebrados por la firma 

con entidades de derecho público y privado. 

4- Adelantar los procesos ejecutivos para el recaudo de las obligaciones a favor 

de la firma de abogados. 

La presente certificación se expide a los dieciséis (16) del mes de Octubre a solicitud 

del interesado. 

 

 

 

ERNESTO JESÚS ESPINOSA JIMENEZ 

Gerente. 
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DOCTORADO EN DERECHO 
SUSTENTACIÓN TESIS DOCTORAL 

ACTA No. 23 
 

 

Elaborado por Deisy Suarez Heredia 

 

En la ciudad de Bogotá D.C., el 15 de octubre de 2025, se llevó a cabo la defensa de tesis 

doctoral titulada: “La doble conformidad en Colombia: Un análisis dogmático – hermenéutico 

acompañado de una propuesta legislativa para el 2025”, por parte del señor Carlos Edward 

Osorio Aguiar, identificado con cédula de ciudadanía No. 75074978, para optar por el título 

de Doctor en Derecho.  

La dirección de la tesis estuvo a cargo del doctor Luis Felipe Dávila Londoño, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 75097784. 

El tribunal de tesis estuvo conformado por los siguientes jurados: 

 

• Flor María Ávila Hernández C.E. 626105 

• Julio Cesar Largo Cañaveral C.C. 80003838 

• Viviana Andrea Galvis Velandia C.C 27601711 

 

Quienes luego de haber valorado el documento de tesis y su defensa, de conformidad 

con los estatutos de la Universidad Católica de Colombia, y el Reglamento del 

Doctorado, (Acuerdo No. 284 del 10 de septiembre de 2019, aprobado por el Consejo 

Superior) acordaron, por mayoría; otorgarle la calificación de Tesis Aprobada con 

reconocimiento de meritoria. 

 

En constancia de lo anterior, se firma la presente Acta el 15 de octubre de 2025 en la 

ciudad de Bogotá D.C. 

 

 

 

 

 

FERNANDA NAVAS CAMARGO  FERNANDA NAVAS CAMARGO 

   Decana (E) Facultad de Derecho              Directora del Doctorado 



Este Diploma se registró en la Institución con base 
en las disposiciones legales, especialmente el 
Decreto No. 2150 del 5 de diciembre de 1995 

EL RECTOR EL DECANO EL SECRETARIO GENERAL 

y le expide el presente diploma que acredita su idoneidad,  
en testimonio de lo cual se firma. 

Ha cursado todos los estudios y cumplido los requisitos establecidos por la Institución 
y las disposiciones legales, le otorga el título de 

En atención a que: 

Diploma  registrado en Libro , Folio , Reg. Interno 86450 11 83 94980 Registrado en el Libro de actas , Folio  15 166 

CC. No.       Expedida en 63476631
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Universidad Sergio Arboleda, personería jurídica reconocida mediante las Resoluciones: 16377 del 29 de octubre de 1984 y 3472 del 8 de agosto de 1996, expedidas por el Ministerio de Educación Nacional.

DECANO RECTOR SECRETARIO GENERAL

TENIENDO EN CUENTA QUE

Cursó y aprobó satisfactoriamente todos los estudios y cumplió los requisitos establecidos por la Universidad 
y las disposiciones legales, en nombre de la República de Colombia y por autorización 

del Ministerio de Educación Nacional, le otorga el título de

Acta  No. Tomo No. Folio No.

En fe de lo cual, firmamos y sellamos este diploma en la ciudad de Bogotá, D.C.

Escuela Mayor de Derecho

El día 27 del mes de julio del año 2020.

C.C. 75.074.978 de Manizales

Carlos Edward Osorio Aguiar

393 IV 104

Magíster en Derecho
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Universidad Sergio Arboleda Código SNIES 1728 · Resolución No.16377 del 29 de Octubre de 1984 y 6423 del 05 de Agosto de 2011 

Ministerio de Educación Nacional · Carácter académico: Universitario.  Institución sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional. 
                                               En cumplimiento de la resolución 12220 del 20 de junio de 2016, visite: http://www.usergioarboleda.edu.co/institucional/  

 

DVM 
 

Secretaría General
NIT. 860.351.894-3

El Suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 
Certifica que la siguiente es copia textual del Acta General de Grado No. 393 del 27 de julio de 

2020 de la Escuela Mayor de Derecho, programa académico MAESTRÍA EN DERECHO 
 

 
“ACTA DE GRADO No. 393” 

 
 
En Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020) se llevó a 
cabo la graduación mediante el cual la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, previo al juramento 
de rigor, otorga el grado de 
 
 

 
MAGÍSTER EN DERECHO 

 
A 
 
 

CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR 
 
 
Identificado con cédula de ciudadanía No. 75.074.978 de Manizales quien cumplió 
satisfactoriamente con todos los requerimientos exigidos por la Universidad y normas legales. Esta 
acta se encuentra en: 
  
 
“TOMO:   IV      FOLIO:   104.” 
 
El  estudiante desarrolló su trabajo de Investigación como requisito de grado en el área de Derecho 
Administrativo, para lo cual parte de los créditos cursados estuvieron relacionados con dicha área. 
 
 
Es fiel copia del original que reposa en los archivos. 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2020. 
 

          
JUAN CARLOS CÁRDENAS NIÑO 
Secretario General 



 

 

 

 

 

LA DIRECCIÓN DE LA OFICINA DE REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO 
 
 

                  C E R T I F I C A:                         Código:  13300209 
 

 
Que, para el presente periodo académico, el(la) Señor(a)(ita) CARLOS EDWARD 
OSORIO AGUIAR, con documento de identidad número 75.074,978 se encuentra 
matriculado en SEGUNDO nivel/semestre en la Universidad de la Maestría en 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. 
 
Que la Maestría en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario consta 
de 04 (cuatro) períodos/semestres académicos. 
 
Que la MAESTRÍA EN DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL 
HUMANITARIO cuenta con Registro Calificado expedido mediante resolución 
número 14490 del 16 de octubre de 2013, del Ministerio de Educación Nacional. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 13 días del mes de octubre del 2020. 

 
 
 
CAMILO JIMÉNEZ BARRERA 
DIRECTOR REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO 



 

 

 

 

 

LA DIRECCIÓN DE LA OFICINA DE REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO 
 
 

                     C E R T I F I C A:                           Código:  13900044 
 

 
Que, para el presente período académico, el(la) Señor(a)(ita) CARLOS EDWARD 
OSORIO AGUIAR, con documento de identidad número 75.074,978 se encuentra 
matriculado en PRIMER nivel/semestre en la Universidad, en el Doctorado en 
Derecho. 
 
Que el Doctorado de Derecho consta de 06 (seis) períodos académicos. 
 
Que el Doctorado en Derecho cuenta con Registro Calificado N° 002622 del 21 de 
febrero de 2020 emanado por el MEN. registro N°109201 del Sistema Nacional de 
Información de Educación Superior SNIES. 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 13 días del mes de octubre del 2020. 

 
 
 
CAMILO JIMÉNEZ BARRERA 
DIRECTOR REGISTRO Y CONTROL ACADÉMICO 
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